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Ayuntom¡ento
SANTA LUCIA

STJRVICIOS DE SUBVENCIONES
LEAT/Ils

A¡IUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto No 5484/2017, de fecha 07 dejulio de 2017, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visfa la documenlación obranle en el expediente relalivo a la concesión de subvenciones a
las Asociacíones de padres y madres de los centros escolares del municipio de santa Lucía y a la
Federación de AMPAS, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecinales, para la
fnanciación de Ia ejecución de proyecros orientados a la prevención e inremencüin sobre el
absentismo escolar y para evitar el abandono temprano del sistema educativo. Incluye gastos de
funcionamiento y/o ejecución de los Proyectos de los distintos centros educativos y una cuontía para
gastos de inversión y equipomienro fomentando las nuevas tecnologías. Todo ello, contribuye a una
inlegración social en materia de educacíón, evitando la exclusión en el ámbito de la vida social al
favorecer el desarrollo personal y proporcíonar apoyo ante las difi.cultades escolares, sociales y
personales. se contríbuye, asimismo, a la promoción de Ia cultura, así como a la ocupación del
tiempo libre, puesto que el proyecto se desarrolla en horario extraescolar.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3145/2017, defecha t0 de mayo de 2017, se uprobó et
Convenio Regulador del procedimiento de concesión de las subyenciones a las Asociaciones de
padres y madres de los centros escolares del municipio de santa Lucía y a la Federación de AMpAS
en régimen de adjudicación direcra, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo renor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

vísro que el anuncio de la aprobación del convenio Regulador se pubticó en el Tabtón de
anuncios y en Ia página web del Ayuntamiento de santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documentación desde el 20 de mayo al l8 de junio de 2012.

Visfa la instancia presentada por el AMpA Ltl ALPISPA DEL CEI? EL CARDóN, con
NIF/CIF G-35346584, con registro de entrada número 19.503 de fecha 07 de janio de 2017, a
ryedlo d1 la cual solicila que el Ayuntamiento de Santa Lucía realice los trhnites pma la concesíón
de Iq subvención en los rérminos establecidos en el Convenio Regulador por un'importe tte TRES
MIL QAINIENTOS CINCO EUROS CON CAARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.505,46€).

, Asimismo, consre en el expedienre, informe propuesta emitido por ta Jefa de servicio de
subvenciones, de .fecha l9 de junio de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a coniinuación;

.INFORUIE -PROPAESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

l'ísto que por DecreÍo de llcaldía n" 3145/20t7, de fecha r0 cle mayo de 2017, se aprobó el conveñío
Regulador del procediñiento de cokces¡ón de las subvenciones a las Asociaciones de paclres y mádres cle los centros
escolares del munic¡pio de Santa Lucía y a la Federacíón de AMPAS en r¿giüek de adjüdícaci¿)n dírecta,
correspond¡ente al ejercícío 2017, cuyo tenor litetul se da por reproduciclo y obra en el etcpedienie.

llisto que el anunc¡o de lo aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de anuncios y en la
página web del Aytntamiento de Santa I'ucía, coh un plazo para ehtregar solicitudes y documentac¡ón des¿e á 20 ¿e
nayo al l8 dejunio de 2017.



t\

I'isfa la ínstancia presentada por el AMPA lA ALPISPA DEL CEIP EL CARDÓN' con NIF,CIF G-

35346584, con reg¡st¡/o de entrcda número 19.503 de fecha 07 de junio de 2017, a med¡o de la cual solicíta que el
Awntañiento de Santa Lucía realíce los trámítes para la concesión de la subvención en los t¿rtfiinos establecídos en

el Convenio Regulador por un importe de TRES MIL QUINIENTOS CINCO EUROS CON CAARENTA Y SEIS

cENTTMOS (3.505,46e),

yislo los anlecedenles a rnadio del prcsenle rengo a INFORMAR:

PRIMERO. Que ta AMPA L./l ALPISPA DEL CEIP EL CARDóN ha presentado la solicitud v
doc mentación requerida en la cláusula Séptíña del coht)en¡o en tieñpo y fonna, y consta eh el exped¡ente núm.

1.7/20t 7.

SEGUNDO, trlisto et inforne det Jefe de Sen¡cío de Dinamízación de Colectivos y Desarrollo Municipal de

Jécha t1 dejunío de 2017 inJbrmando farorublemente el proyecto presentado por la enlidad, cuyo lenor literal es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

l,isto que por Decrcto de Alcaldía n'3115/2017, de fecha t0 de ñato de 20t7, se aprobó el Convenio Reguladot del

procedimiento de' coicesión de las sabyenciones a las Asoc¡aciones de padrcs J madres de los cenlros escolares del nunic¡pio de
'Santa 

Lucía j a la Federación de AMPAS en régimen de adtudicación d¡recta, cofiespond¡enle al eierc¡cio 2017, cayo tenor literul

se da por reprodrcido y obtu en elexped¡enle.

l'¡sto que el anuncío de Ia aprobación del Conyenio Regutador se publicó eñ el Tablóñ de anuncios ) en Ia página veb del

Ayntamientoie Sana Lucía, con tn plato pard entregar soliciiudes y documentación des¿le el 20 de ñoyo al l8 de iunio de 2017

I'¡sta la instanc¡a pfesentada pof el AMPA La Atpkpa det OEIP eI CarüL, con NIF/CIF G-3531ó5E1' con rcgistro de

entrarla núnelo 19.503 de fecha 07 de junio de 2017, a nedi de ta cüal solicita que el Atwntatfiiento de Santa Lucía rcalice los

trómites parc la concesión'de ta subyeición en los términos establecidos en el Conr'enio Regulador por ün inporte de TRES MIL

QUINIENTOS CINCO EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.50E,$q.

mstu los anlece¡leúes a medio del prcsente vengo a INFORMAR:

\RIMERO. ,'isto que et AM|A La Alpispa del CEIP el Cadór, ha presentado la solicitud y docümen,ación req eñda en

la ctáusula sépt¡na det nntenio, en tienpo y forna, ! consta inscr¡ta en el Re4¡stro Municipal de Asociac¡ones l'ecnaks con.

número de registro l5l, de fecha 09/072012, y en el Reg¡stro de Asociaciones de Canarias, númerc (G I /51/47 50-9 3/G(:), en virtud

de la Resohriíón de fecha d9/09t2010 y que la' constihrc¡ón de la Junta Directi.',a esta actualítada con fecha l5/10/2015

SECUNDO. Que en la valoración delproFcto presentado constan los gastos e inglesos de las act ivdld".t.! *!!1!:."^:1':
¡ncl$Endo los objetiros perseguidos en el Ploi Eitraté!¡co det presente eiercicio, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 0l 12/2017'

delecha 13 de enero de 2017.

TERCERO. Teniendo en atenta el Plan Estratégico de Subrenciones del Aytntrmienlo de Santa Lucía aProbado por

Decrcto de Alcaldia n. 0l t 2/20t2, de fecha t3 de enero ie 2017, conteñplo entre las actuaciones a reali:ar durante el eiercicio

iOil, * et Áreo de Ed cac¡ón, la concesión de subvenc¡ones a las Asociaciones de padrcs J madres de los centros escolares del

nunicipio de Santa Ltrcía y a Ia Federcc¡ón de AMPAS, inscr¡las en el Reg¡stro Munic¡pal d¿ Asocíaciones l'ecinales paru la.

Unanciackin de ta ejecución de proyectos oñentados a Ia prcyención e inteienc¡ón sobre el absentismo escolar y para evilar el
"aba 

dono Íenprun; del s¡stema ed;cati'o. Incluye gastos áe funcionamiento y/o ejecución de [os Proyeclos de los d¡slinlos centros

educat¡ros y una cuantía para gasros de inversiin| equipamiento;fomentando las nuevas tecnologías. Todo ello, contibuye a na.

integrucró; social en nairia iá educac¡ón, evitando ia éxclus¡ón in el ámbtto de la r¡da socíal alfavorecer el desarrollo perconal

y pioporrionar apoyo onle las dtfcuhades escolares, sociales y pefionales Se contr¡btye as¡nismo a Ia proñoción de.la callura'
'oii ioro o lo ioípo"ión del fi;ñpo libre. puesto que el pro!¿cb se desarrolla en horurio eflruescolar, que será abonada coh

cargos a las aplicaciones presupuesnra" izoo ¿óonts', ¿inominadd \UBVENCIÓN AMPA LA ALPISPA' Yly!::.*,
TRES MIL CINCO EUROS CON CAARENTA y SEIS CÉNTIMOS (3,005,16 q r 3200 7800ü l, .lenominada SUBVENCION

AMPA LA ALPISPA, pot impoñe de QUINIENTOS EUROS (500,004

,'istos los anlecedentes exposilivos se considenn los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

k$sub|encionescuyaaprcbac¡ónseple|endeser¡genpo|laordenan:aGeneralReguladoradeconcesiónde
subvnc¡ones det Arwtamiento de santa Lucía (Bop kún. I 5l,;i¿;otes 2 de d¡cienbrc de 2015), por ta Ley 38/2003, de 17 

.de
nor¡embrc. Generoi de Subvenciones, por el Re)l Decreto 887/2006, de 2t de jutio. por et que se aPrteba.el^Reglanen,ro de la Ley

de subvenc¡ones, por las Bases de ejecuc¡ón det presupuesto genetul del año 2017 del Ay)nlan¡enlo de santa Lucm f aenas

normautu concordante y de pe tnente aplicacón
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Cons¡derando las Bases de Ejecación 25, 26, 27 del Presuptesto General Munic¡pat del Atantaniento de Santu Lucía para
el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Ofcinl de la Prot ihcia de Las Palnas, número 157 del we¡nes 30 de dnenhre de t|t 6.
La Base 26 contempla las subyeñciones nomnanya!

l'isto el Decreto de Alcaldía n'0112/2017. de fecha 13 de enero de 2017, det cuat rcetltó la oprcbac¡.m del Plan
Estratégico de Sub\tenciones del Á)aüta¡niento de Sanb Lucía coftespond¡ente at eJerc¡cto det 2017 y cuyo teior tireral se da por

ltisto que por Decreto de Alcaldia n" 3145/2017, de fecha )0 de ñayo de 20t7, se aprobó el Convenio Regutador.lel
proced¡miento de concesión de las flbvenciones a las Asociaciones de padres y nadres de tos centros escolarcs del t;unicipio de
Sanla Lucía y a lo I'brieración de AMPAS en ftginen de adjudicación d¡recta, coftespond¡ente al ejercic¡o 2017, cltyo tenor literul
se da por reploducido y obru en elerped¡ehte.

Por todo ello ¡nlorño FAVORABLEMENTE el prograna de educación, para la conces¡ón de s.úvem ión dirccta
elaborada Por el AMPA LA ALPISPA DE CEIP EL CARDÓN, que seú abonada con cargo a las aplicac¡ones presupuestdr¡as

?!!:!Y!01-3,1!?4 7Eü)011 del presupuesro det sasto dehoninadas SUBTENCIóN AMeA LA )LptSrA pár u inporte tie
TRES MIL clNco EURos coN CUARENTA v SEIS cÉNTtMos t3.005,46 q paru ta rcali.ación de tai actit.ittuáes y m
inporte de QUINIENTOS EUROS (500,00Q para eqü¡pamiento.

t- R" 
En Sanh Lucía, a ll de ¡unio de 2017

Jefe de Semicio de Dinttni:ación de Colectivos y Desaftollo Mun¡cipal T¿cnica de Educació
(Decreto Alcaldía núm. 6016/201ó de l3 de septienbre de 2016) (Decrcto La Concejala Detegada de R¡\HH üún.

Fdo: Antonio cuedes cn*des *"it::ii;:l#';::;H;Í"-to',

TERCERO. Que por Decreto de Alcatdia n'2731/2017 de fecha 25 de abrit de 2017, se infom¡a que está
iustificada la subvencíón concedída a k¿ AMPA LA ALPISPA DEL CEI? EL CARDóN en el eiercti¡o 2ali. no, un
íMPOTIC dC MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y TRES CÉÑTIMOS (1.33fi3q,
no habiéndose concedido a ésta n¡nguna subeehción desde 2014 hasta laJ¿cha.

CAARTO. Constah en el exped¡ente los documenlos acreditatívos de las entidacles de estar al corríente en las
obligacíones tibular¡as con el Fatado, con la Seguridad Soctal, con la Hacienda Autonómíca y con el Ayuntamiento
de santa Lucia. Asitlisrno, obra en el erpediente una declaración responsable (anero III1, dá fecha 29" de navo de
2017' suscrita por el represenlante legal de lu entidad, donde se manirtesk) no estqr incu$o en ninguna de las
círcunsl,ncías recogidas en los aparlados 2 y 3 del articulo | 3 de la Ley 38/2003, (jeneral de Subvencl,nes (LGS),
gue impiden obfeker la condición de benefc¡ar¡o, dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 7 del cüaáo
<¿r¡ículo l3 de la LGS.

, QUINTO. Constan en el expecliente una tleclarac¡ón responsable, anexo III, suscríta por el representanle
legal de la entidad, donde declara "que sín la entre4a del abono onticípado de la subtencíón'no podrá realízar el
desarrollo de las actívídades programadas eh relacíón a este proyeito, tal y como "" ,""og" 

", el Convenio
Regulador de la conces¡ón de subvenciones, en la cláusula octava, forma de abono .

I'¡s¡os los antecedentes expositivos se co síderan los siguíentes:

FANDAMENTOS DE DERECIIO

. - Las subvenciones cuya aprobación se prctenale se rígen por la Ordenarca General Reguladora dt, concesíón
de subvenciones del Ayuntamíenro de santa Lucía (Bop nin. r50, niércores 2 de dícienbr; de 2015), po, ro Ley
38i2003, de 17 de hov¡embre. General de Subvexcíones, por el Real Decreto 887/200ó, de 2l tle¡ulio, por el que íe
aprueba el Reglanento de la Ley de Sub'tenciones, por las Bases de ejecucíón del presüpuesto general del añ; 2017
del Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás normativa cohcordante y de pertinente aplicacíón.

.. ,Considerando las Bases de Ejecucíón 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del Ayunktm¡ento cle
Santa Luc,ía para el eiercicio 2017, pubticada en el Boletin OJ¡cral de la Proyinc¡a de Las palmas, núnaro 157 del
viernes 30 de diciembre de 2016. La Base 26 contempla las subyenciones nomihatívas.

Visto el Decreto de Alcatdía n" 0l I2/2017, de fecha l3 de enero de 2017, del cual resultó la aprobación .lel
Plan EsÍrat¿4ico de Subvenciones del Alltntamiento de Santa Lucía cotespondiente al ejercicio aei Ztttz y cuyo
tenor literal se da pot reproducido.
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Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, de fecha 27 de junio de 2017, con el siguiente tenor literal:

. IN FOR M E FISCA LIZACI ÓN PRE V I A L I M ITADA

' SOLICITANTE: Servicio de Subvenciones.
. FASE DE EJECACIÓN DEL GASTO: Compromiso del gasto (Fase D).
. TIPO DE SABVENCIóN: Adiudicación directa. Subiención nominatíva.
. EJERCICIO:2017.
. BENEFICIARIO: AT|PA U ALPISPA DEL CEIP EL CARDÓN,
. NIF: G-35316584.
. APLICACIÓN PRESUPAESTARIA: 32OO.48OOO I 3 Y 32OO.78OOO I I.
. IMPORTE: 3.005,16.4 (real¡zación de actividades) y 500,00.-€ (equipaniento).

Esta fscalización se ha límílado a comprobar que Jiguren en los exped¡entes los doeumentos y/o extremos
que se relacionan nás abajo. que en níngún calo exime al Departamenlo Gestor de cumplir todos los t¡,ámites y
formalízar los documenlos que eríja la kormatíva vigente.

Existenc¡a de cftd¡to adecuado y sujciente para hacerlrente al gasto. sí

La ejecutiyidad de los recarcos gtle¡nancian el gasto- sí

Conpetencw del órgano al que se sonete a aprcbación Ia resohnón o arueftJo.

Infomp prcpaestafavorable del departamento gestor en amplimiento de lo
d¡spuesíoen el a . 172 )i 175 del ROF, en rclación al acuerdo o resoluc¡ón que se si

t 9/06/2017

CONC LUSIÓN : Por lo expuesto, s_gl!!gg!!&Jb!9!gl!grc!!!9,

En Santa Lucía, a 27 dejunio de 2017

LA INTERYENTORA GENERAL, ELTÉCNICO DE INTERVENCTÓN,
Fdo.: Noeml Naya Oryei¡a Fdo.: Ad¡ián Vega Ruiz"

Informe jurídico en rclac¡ón alcowenio o rcsolución que se propone adoptar. sí

lnforne Jurtulico de Ia
Re sponsable de Asesoria

21/01/2017.

Convenio aprobado por
Decrcto no 3145/2Al7, .le

lecha l0/0512017.

Si se establece pago anticipado, justiicac¡ón nomatira e inclus¡ón de garantias,
salyo que no procecla su eÍígencia.

s/

Cláu$la noyena del
Convenio Regulatlor. Pago
antic¡pado. No se exigen
garantías,

Acredttac¡ón de que el benefciario se halla al coftiente de obligac¡ones t butar¡as
y lrenle a la Seguridad Soc¡al r- no estar incurso en Ia prohibiciones para obtener
dicha condición. prcvistas en los apnrtados 2 y 3 del arr¡c1¡lo )3 de ta Ley 38/2003
de 17 de noy¡embrc, General de Subyencionet. st

Conslan en el exped¡ente los
ce ücados de estar al
corriente de sus obl¡gaciones
tributoñastlrenteala
Segur¡dad Social, así cono el



Teniendo en cuenta el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 0l 12/2017, de fecha I 3 de

enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproúrcido.

Considerando las Bases de Ejecución 25, 26, 27 del Presupuesto General Municipal del
Ayuntamiento de Santa Lucía para el ejercicio 2017, publicada en el Boletín Ofcial de la Provincia
de Las Palmas, nítmero 157 del viernes 30 de diciembre de 2016.

Considerando lo dispueslo en la vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, míércoles 2 de

díciembre de 2015.

Considerando Io establecido en la Lev 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Visto que por Deteto de Alcaldía n" 3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Conyenio Regulador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de

padres y madres de los centros escolares del municipio de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS

en régimen de adjudicación directa, correspondienle al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

De conformidad con Io anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones

conferidas por el art. 2l de Ia vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley 7/1985'

de 2 de Abrit, y demás normativa concordante y complunmtaria de general y perlinente aplicación,

HA RESUELTO:

PRIMERO,- Aorober la concesión de una subvención directa al AMPA I-4 ALPISPA DE
CEIP EL CARDóN'con NIF G-35346554, que será abonada, con carSo a las aplicaciones

presupuestarias j200-4800013 y 3200-7800U1 del presupuesto de gaslos del ejerctcio corriente,

denominadas SIJBYENCIÓN AMPA LA ALPISPA por un importe de TRES MIL CINCO EUROS
CON CaARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (3.005,46Q para la realización de las actividades, y por
un importe de QUINIENTOS EUROS (500,00q para equipamiento.

SEGLINDO.- Proceder a Ia Jirma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldía n" 3145/2017'

de fecha I0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presente Decreto a Intenención Municipal, para su

conocimiento y efeclos oportunos.

CUARTO.- Publicar el oresente Decreto en el Tablón Anuncios y en la Página Web del
Ayunramiento de Santa Lucía.

Santa Lucía, a siete de julio de dos mil diecisiete.
La Alcaldesa

Fdo:. Dmia E. González Vega.

Santa Lucía, a l0 julio de 2017.

La Secretaria General
Fdo:. Marta Garrido Insúa. "

La

González Y ega


